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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

CAPACITACIÓN DERECHOS DIFERENCIALES 
 

FECHA: JUEVES, 09 DE ABRIL DE 2026. 

HORA: 13:30 HASTA 15:30 

PUNTO DE ENCUENTRO: ALCALDIA LOCAL DE SAN CRISTOBAL 

UPZ 33 SOSIEGO 

ZONA 6 

 

OBJETIVO: FORTALECER LAS COMPETENCIAS TÉCNICAS DE LOS GESTORES EN 

ENFOQUE DIFERENCIAL PARA OPTIMIZAR LA RESPUESTA OPERATIVA ANTE EL 

TRABAJO INFANTIL Y LA VULNERACIÓN DE SUS DERECHOS; Y GARANTIZAR LA 

ACTIVACIÓN EFICAZ DE LAS RUTAS DE PROTECCIÓN LOCAL. 

 

DESARROLLO 
 

 
Evidencia Fotográfica 1. Equipo designado para la actividad. 

 

Siendo las 13:30 horas se inició la capacitación de Derechos Diferenciales, un espacio orientado a 

fortalecer el trabajo en territorio mediante el reconocimiento de las particularidades de grupos 

poblacionales vulnerables como mujeres, comunidades LGBTIQ+ y víctimas de violencias.  

Durante la jornada se enfatizó la importancia de abordar la infancia y adolescencia desde una perspectiva 

de prevención y cumplimiento de metas institucionales, integrando un enfoque de género que permita 

identificar y mitigar riesgos de manera efectiva. Se analizaron rutas de atención ante casos hipotéticos de 

violencia contra la mujer, subrayando la activación inmediata de la línea 123, el apoyo de la Policía 

Nacional y la asesoría de la Línea Púrpura, además de la debida remisión de los datos de la situación ante 

la Fiscalía y la Comisaría de Familia para casos de violencia intrafamiliar. 
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Evidencia Fotográfica 2. 

 

Posteriormente, se profundizó en la operatividad de los Equipos Móviles de Protección Integral 

(EMPI) del ICBF, los cuales constituyen la estrategia fundamental para la búsqueda activa y atención de 

niños, niñas y adolescentes con derechos vulnerados. Estos equipos interdisciplinarios, conformados por 

trabajadores sociales, psicólogos, antropólogos y pedagogos, realizan jornadas de identificación en calle 

para abordar situaciones críticas como el trabajo infantil, el abandono y la alta permanencia en el espacio 

público. En el marco de esta gestión, se destacó la articulación con el sector salud y la Secretaría de Salud 

para garantizar una atención integral que trascienda la identificación del riesgo y logre la restitución 

efectiva de derechos en el entorno familiar y social. 

 

 
Evidencia Fotográfica 3. 

 

Un componente crítico de la capacitación fue el abordaje del fenómeno ESCNNA (Explotación Sexual 

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes), identificando modalidades delictivas que afectan los 

entornos escolares y públicos. Se alertó sobre la presencia de establecimientos que funcionan como casas 

de fachada para el lenocinio cerca de los colegios, así como la captación de menores en portales y zonas 
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aledañas al sistema de transporte masivo (SITP). La estrategia busca no solo la denuncia, sino también el 

fortalecimiento de las "atenciones comunitarias" y el acompañamiento familiar para prevenir que los 

menores de edad caigan en redes de explotación, promoviendo entornos protectores mediante la 

sensibilización constante en los barrios. 

Para garantizar una respuesta oportuna y efectiva, se disponen de los siguientes canales y datos de 

contacto de las entidades competentes: 

 

 
Evidencia Fotográfica 4. 

 

• ICBF (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar): 

o Línea Gratuita Nacional: 141 (Atención las 24 horas para denuncia de vulneración de 

derechos). 

o Línea de WhatsApp: 320 239 1685. 

o Correo Electrónico Institucional: atencionalciudadano@icbf.gov.co  

o Sede Administrativa (Bogotá): AVENIDA CARRERA 68 # 64C - 75. 

 

• Rutas de Violencia de Género y Emergencias: 

o Línea Única de Emergencias: 123. 

o Línea Púrpura (Mujeres): 01 8000 112 137 o WhatsApp 300 755 1831. 

 

• Denuncias ESCNNA y Delitos: 

o Fiscalía General de la Nación: Línea 122 desde celular. 

o Policía de Infancia y Adolescencia: Disponible a través del cuadrante local o la línea 123. 

 

CONSOLIDADO DE LA ACTIVIDAD 

 

En conclusión, la capacitación permitió unificar criterios sobre la importancia de la búsqueda activa a 

través de los Equipos Móviles de Protección Integral (EMPI), logrando una comprensión profunda de 

las dinámicas de riesgo en entornos críticos como paraderos del SITP y zonas escolares. Se concluye que 

la prevención de la explotación sexual y el trabajo infantil requiere una vigilancia constante de las "casas 

mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co
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de fachada" y una respuesta inmediata mediante la línea 141. Como resultado, el equipo queda facultado 

para actuar como primer respondiente, asegurando que la ruta de restablecimiento de derechos se active 

de manera técnica, humana y bajo los estándares legales vigentes, priorizando siempre el interés superior 

del menor y la protección diferencial de las mujeres y poblaciones vulnerables. 

 

   
Evidencia Fotográfica 6. Foto de finalización de actividad. 

 

Siendo las 15:30 se da por finalizada la actividad.  

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

 


